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Santiago de Cali, 15 de junio de 2.023 

 
Toda vez que mediante el auto del 02 de mayo de 2022 (C1 Nm.36) 

se ordenó la suspensión temporal del presente proceso y se ha vencido el término 
sin que las partes manifestaran la suerte de su negociación, deberá el despacho 
proceder con su reanudación conforme al artículo 163 C.G.P. y a requerirlas para 
que expresen el resultado de la misma (art. 117 ib). 

 

   Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Del Circuito De Cali, 
 

RESUELVE 
 
   DECRETAR LA REANUDACIÓN del presente proceso y requerir a las 
partes para que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación de esta 
providencia, expresen el resultado de la negociación que motivó la suspensión del 
proceso. 
 
02 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2021-00228-00 

 

                                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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